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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

UNIVERSIDADES

Anuncio de 8 de abril de 2026, de la Universidad Pablo de Olavide, sobre 
el procedimiento de selección para la cobertura de una plaza vacante como 
personal predoctoral.  

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
ANUNCIO DE 8 DE ABRIL DE 2026, DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, SOBRE 
EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA VACANTE 
COMO PERSONAL PREDOCTORAL 
  
Con fecha de 5 de diciembre de 2025 se publicó, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (nº 235), 
Extracto de 1 de diciembre de 2025, de la Universidad Pablo de Olavide, por el que se anuncia Avance de la 
Convocatoria de Ayudas para Contratos Predoctorales para la Formación de Personas Doctoras contemplada 
en el Subprograma Estatal de Generación de Conocimiento Científico-Técnico y Desarrollo Experimental, 
perteneciente al Marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2024-2027, en 
régimen de concurrencia competitiva. 
 
El día 18 de diciembre de 2025 se publicó, en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad Pablo de 
Olavide, Resolución del Rector de la Universidad Pablo de Olavide por la que se establece la convocatoria 
de ayudas para contratos predoctorales para la formación de personas doctoras contemplada en el 
Subprograma Estatal de Generación de Conocimiento Científico-Técnico y Desarrollo Experimental, en el 
marco del Plan estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2024-2027 (Convocatoria 2025).  
 
El día 23 de marzo de 2026 se publicó, en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad Pablo de Olavide, 
Resolución de 23 de marzo de 2026, del Rector de la Universidad Pablo de Olavide, por la que se adjudican 
definitivamente ayudas para contratos predoctorales para la formación de personas doctoras contemplada en 
el Subprograma Estatal de Generación de Conocimiento Científico-Técnico y Desarrollo Experimental, en 
el marco del Plan estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2024-2027 (Convocatoria 
2025). 
 
Ambas resoluciones pueden visualizarse en la página Web del Área de Investigación de la Universidad Pablo 
de Olavide: https://www.upo.es/area-investigacion/contratos-predoctorales/) 
 
Publicada la resolución de adjudicación definitiva y constatado que ninguna de las personas candidatas a la 
plaza de referencia PREP2024-003241 reúnen los requisitos necesarios para formalizar el correspondiente 
contrato, se procede a convocar un nuevo procedimiento de selección para su cobertura.  
 
La convocatoria será efectuada por resolución del Rector de la Universidad Pablo de Olavide, y publicada en 
el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad Pablo de Olavide, en la Sección de Investigación, apartado 
Convocatorias Personal Colaborador. 
 
La ayuda destinada a la financiación del contrato se cofinanciará con cargo a fondos del Fondo Social 
Europeo Plus (FSE+), dentro del Programa FSE+ de Empleo, Educación, Formación y Economía Social, y 
se regirá por las normas comunitarias y nacionales de desarrollo o transposición aplicables. 
 
La forma y plazo de presentación de solicitudes, así como otros aspectos,  serán indicados en la mencionada 
convocatoria. 
 
En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica. 
 
EL RECTOR 

Fdo.: Francisco Oliva Blázquez.  
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Sevilla, 8 de abril de 2026.- El Rector, Francisco Oliva Blázquez.


